
 

 

La Suscrita SECRETARIA MUNICIPAL de este término por medio de la 
presente CERTIFICA: Que, en ACTA No. 09-2022 en el punto 10 inciso 
“b” de Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal 
de San Manuel, Cortés, el día viernes trece (13) de mayo del presente año 
dos mil veintidós (2022) en las instalaciones de la Casa de la Cultura de 
esta localidad, presidida por el señor alcalde municipal Lic.  Reynold Arturo 
Castro Castro, con la asistencia del vice alcalde Ing. Néstor Josías Canales 
Enamorado quien ingreso a las 4.39 p.m., presente los Señores Regidores: 
1.-) Gerson Misael Ortiz Guevara, 2.-) Hanny Abigail Rivera Enamorado 
ingresando, 4.-) Dario Arnaldo Banegas Alemán, 6.-) Héctor Rene Estrada 
Cruz, 7.-) Jorge Humberto Canales Martínez, 8.-) Maritza Lizzeth López 
Lara, AUSENTE el regidor 5.-) Marcio Armando Amador Gutiérrez. Ante la 
secretaria del despacho que da fe.  
 1………..2…………3…………4……….5…………..6…………..7…………8……….9……10 
A,b,c,d,e,f,g, 

b.-) LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL HACIENDO USO DE 
LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE ACUERDA: Por mayoría de 
votos da por aprobado el reglamento de FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL, 
con la modificación sugerida en el artículo 5. Que rezará así: “El titular será 
el coordinador de la Unidad de Inversión Social, siendo el responsable de 
manejo y control del fondo”. 
 

Dado en la ciudad de San Manuel, Cortés a los veintisiete (27) día del mes 
de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 

 


